
 

 

 

Mineros S.A. Inicia la Segunda Fase de Recompras de Acciones a través del Mecanismo 

Transaccional de la Bolsa de Valores de Colombia 

Medellín, Colombia – 28 de mayo de 2026 – Mineros S.A. (TSX: MSA, OTCQX: MNSAF, BVC: MINEROS) 

(“Mineros” o la “Compañía”), empresa líder en producción de oro en América Latina, anuncia el inicio de la 

segunda fase de recompras de sus acciones ordinarias a través del mecanismo transaccional de la Bolsa 

de Valores de Colombia a partir del jueves 28 de mayo de 2026, en el marco de su Programa de Recompra 

de Acciones previamente anunciado. 

El Programa de Recompra de Acciones fue aprobado por la Asamblea General de Accionistas en su 

reunión ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2026, y mayores detalles fueron anunciados en los 

comunicados de prensa de la Compañía con fecha 8 de mayo de 2026, disponibles en el sitio web de la 

Compañía en www.mineros.com.co y en SEDAR+ en www.sedarplus.ca. Las recompras podrán realizarse 

hasta el 27 de marzo de 2029, fecha de vencimiento del período de tres años, o hasta agotar los USD 80 

millones aprobados por la Asamblea General de Accionistas. 

Las recompras se efectuarán sobre acciones ordinarias de Mineros listadas en la Bolsa de Valores de 

Colombia, en cumplimiento de las limitaciones aplicables a las recompras de acciones a través del 

mecanismo transaccional establecidas en el Reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia. El valor 

agregado de las transacciones ejecutadas en cualquier día bursátil no podrá superar el 25% del volumen 

promedio diario de negociación en la Bolsa de Valores de Colombia durante los noventa (90) días 

bursátiles anteriores. Dado que se han destinado USD 13,3 millones en la primera fase del Programa de 

Recompra de Acciones, concluida el 26 de mayo de 2026, resta un monto de USD 66,7 millones en 

recompras por realizar para completar el programa. 

Esta recompra de acciones a través del mecanismo transaccional de la Bolsa de Valores de Colombia no 

se realizará a través de la Bolsa de Valores de Toronto.  

 

Para mayor información, contactar a: 

 

Juan Camilo Obando 

Director de Relación con Inversionistas 

+57 (604) 266-5757 

Juan.Obando@Mineros.com.co 
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ACERCA DE MINEROS S.A. 

Mineros es una empresa líder en minería de oro en Latinoamérica, con sede en Medellín, Colombia. La 

Compañía opera un portafolio diversificado de activos en Colombia y Nicaragua, y mantiene un conjunto 

de proyectos de desarrollo y exploración en toda la región, incluyendo el Proyecto La Pepa en Chile y un 

proyecto de exploración en el departamento del Tolima, cerca de Cajamarca, Colombia. 

Con más de 50 años de historia operativa, Mineros mantiene un enfoque permanente en la seguridad, la 

sostenibilidad y la asignación disciplinada del capital. Sus acciones ordinarias cotizan en la Bolsa de 

Valores de Toronto (MSA) y en la Bolsa de Valores de Colombia (MINEROS), y se transan en el mercado 

OTCQX® Best Market bajo el símbolo MNSAF. 

DECLARACIONES CON PROYECCIÓN DE FUTURO 

Este comunicado de prensa contiene “información con proyección de futuro” en el sentido de las leyes 

canadienses de valores aplicables. La información con proyección de futuro incluye declaraciones que 

emplean terminología prospectiva como “puede”, “podría”, “podría”, “será”, “debería”, “tiene la intención”, 

“objetivo”, “planea”, “espera”, “presupuesta”, “estima”, “pronostica”, “programa”, “anticipa”, “cree”, 

“continúa”, “potencial”, “considera” o sus variaciones negativas o gramaticales u otras variaciones 

equivalentes. Dicha información con proyección de futuro incluye, entre otras cosas, el momento y el monto 

de las recompras de acciones bajo el mecanismo transaccional; así como cualquier otra declaración que 

pueda predecir, pronosticar, indicar o implicar planes, intenciones, niveles de actividad, resultados, 

desempeño o logros futuros. 

La información con proyección de futuro se basa en estimaciones y supuestos de la administración a la luz 

de su experiencia y percepción de tendencias, condiciones actuales y desarrollos esperados, así como 

otros factores que la administración considera pertinentes y razonables en las circunstancias, a la fecha 

de este comunicado de prensa. Si bien la Compañía considera que estos supuestos son razonables, por 

su naturaleza están sujetos a riesgos e incertidumbres significativos de índole comercial, social, 

económica, política, regulatoria, competitiva y de otro tipo, así como a contingencias y otros factores que 

podrían ocasionar que las acciones, eventos, condiciones, resultados, desempeño o logros reales difieran 

materialmente de los proyectados en la información con proyección de futuro. Muchos supuestos se basan 

en factores y eventos que están fuera del control de la Compañía y no existe garantía de que resulten 

correctos. 

Para mayor información sobre estos y otros factores de riesgo, véase la sección “Factores de Riesgo” del 

Formulario de Información Anual más reciente de la Compañía, disponible en SEDAR+ en 

www.sedarplus.ca. 

La Compañía advierte que las listas anteriores de supuestos y factores importantes no son exhaustivas. 

Otros eventos o circunstancias podrían ocasionar que los resultados reales difieran materialmente de los 

estimados o proyectados y expresados, o implícitos, en la información con proyección de futuro contenida 

en este documento. No puede garantizarse que la información con proyección de futuro resulte ser precisa, 

ya que los resultados reales y los eventos futuros podrían diferir materialmente de los anticipados en dicha 

https://www.sedarplus.ca/
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información. En consecuencia, los lectores no deben depositar confianza excesiva en la información con 

proyección de futuro. 

La información con proyección de futuro contenida en este documento se formula a la fecha de este 

comunicado de prensa y la Compañía renuncia a cualquier obligación de actualizar o revisar dicha 

información, ya sea como resultado de nueva información, eventos o resultados futuros o de cualquier otra 

índole, salvo en la medida en que lo exijan las leyes de valores aplicables. 


